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Número trescientos noventa y  dos.

E o  la villa de iNfadrid. á  once del mes d e  D iciem bre de mil 
ochocientos noventa y nueve, an te mí, el infrascrito lic e n c ia d o  en 
Jurisprudencia D. José G arcía Lastra, N otario público del distrito  
d e  esta Capital, con fija residencia en ella, com parecen:

D e una parte, el Excm o. Sr. D. Em ilio C ánovas del Castillo de 
ed a d  de más de sesenta años, casado, Senador y propietario, vecino 
d e  esta f 'orte , con cédula personal de prim era clase, expedida en la 
m ism a con el núm ero veintitrés mil cuatrocientos noventa y ocho 
e n  veintitrés de O ctubre de! corriente afio. '

Y  el Sr. D. Acacio C harrín  y  T ijero, de edad d e  más de cuarenta 
años, casado. A bogado, vecino de esta  villa, con cédula personal de 
sép tim a clase, expedida en la m ism a con el núm ero cinco m il cua
trocientos cuarenta y  tres, el veintiuno de dicho Octubre.

Y  de otra, el dr, D. Jorge Ahlem eyer y Floecck, de edad  de 
m ás de cuarenta afios, casado, Ingeniero, dom iciliado en esta Corte 
con cédula persona! de tercera clase, expedida en la m úm a con eí 
num ero dos mil novecientos sesenta y  nueve, el ocho de O ctubre 
d e l afio próximo ¡rasado.

Intervienen los Sres. Cánovas y  Charrín, en nom bre y  represen
tac ión  d e  la Sociedad anónim a denom inada «Com pañía del F erro
carril M etropolitano de M adrid», dom iciliada en esta villa, form ada 
y  constituida en escritura o torgada en la misma, an te el Notario 
D. Luis González Martínez, á  diez y seis de Julio d e  mil ochocientos 
noventa y  uno, en virtud de la designación hecha á  su favor por el 
Consejo de A dm inistración d e  la  m ism a Sociedad, que se acredita 

< o n  uno de los anexos que se unirán á  esta matriz é insertarán en 
sus copias.

Y el Sr. Ahlem eyer por sí y  adem ás en nom bre y  representa- 
•ción de la Sociedad por acciones «Sociedad Continental para em
p resas de electricidad», establecida en Nurem berg, en uso del poder
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que D. Oscar Petri, D irector de dicha Sociedad, otorga an te  D. T e ó 
filo Omeis, N otario R eal en Nurem berg. el veinticuatro d e  F eb rero  
del corriente afio, á  D. Enrique Rosem baun y  Seckendorff, el cual 
le  sustituyó en favor del Sr. Ahlem eyer, en  escritura o torgada an te 
m í el nueve d e  M arzo sucesivo, para  los fines y objetos consignados 
e n  la  m ism a escritura, d e  la  que se unirá copia á  esta matriz, en  
cuyos trasuntos se insertará a l finaj.

Y  teniendo, á  m i juicio, los señores com parecientes la  capacidad 
legal necesaria que manifiestan no estarles lim itada para, según in 
tervienen, formalizar este instrum ento, d e  m utuo acuerdo exponen.

Primero. Q ue en  escritura otorgada an te el referido N otario  
D . Luis González M artínez, á  siete d e  Agosto de m il ochocientos 
ochenta y cuatro, por parte del Excm o. A yuntam ientó de esta C api
ta l y  D. Carlos Locatelli Abogadriz y  C attaneo, éste se obligó a  
tom ar á su cargo la  construcción y explotación de un  ferrocarril de 
contorno en M adrid, con ram ales á  la  Necrópolis y  cem enterio d e  
Epidem ias, siendo el trazado del ferrocarril d e  contorno, según el 
artículo prim ero del pliego de condiciones de la  concesión, inserto, 
en  dicha escritura, el siguiente:

Em pezará en la  glorieta de San A ntonio de ia  F lorida, conti
nuando por el paseo del mismo nom bre hasta la  puerta de San V i
cente, paseo de la V irgen del Puerto, carretera de Extrem adura, 
puente d e  Segovia, ronda del mismo nombre, paseo Im perial, paseo- 
de l M ercado, puerta de Toledo, ronda de Toledo, Em bajadores, 
V alencia y Atocha, glorieta del H ospital, antigua puerta de A tocha, 
ca lle  del Pacífico (carretera d e  V alencia), hasta la  desem bocadura 
de la calle de Alfonso X II, en cuyo punto  atravesará el paseo de 
A tocha, siguiendo por dicha calle de Alfonso X II hasta la  plaza de 
la  Independencia (puerta d e  Alcalá), carretera de Aragón, calle de 
L agasca hasta la  de A yala (antes Pajaritos), volviendo por ella para 
tom ar después la  de Claudio Coello, que seguirá hasta el cam ino d e  
H ortaleza; camino de H ortaleza, calle del Pinar, y atravesando el 
paseo de la  Castellana, tom ará las calles de G arcía de Paredes, M i
guel Angel, paseo del Cisne, plaza vieja d e  Cham berí, cruzando el 
paseo de Santa Engracia para tom ar el de Luchana, glorieta d e  la 
an tigua  puerta  de Bilbao, ronda de Carranza, glorieta de San Ber
nardo, paseo y cuesta de Areneros, y cruzando el paso á  nivel de l 
ferrocarril del N orte, volverá á  salir á  la  glorieta de San A ntonio de
la  F lorida, donde arrancó.

Desde el portillo d e  Em bajadores partirá un ram al que, siguien
do  por el paseo del mismo nom bre, vaya por la  glorieta y paseo de l
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Em barcadero  hasta la  conclusión d e ' este últim o, frente á  la puerta 
<ie la  Intervención del ram o d e  Arbolados, donde term inará este 
ram al.

Según el artículo segundo del citado pliego d e  condiciones, el 
trazado  de los ram ales de l servicio para la  Necrópolis del Este, ce
m enterio  de Epidem ias y Depósito de cadáveres del Sur, es el si
guiente:

E l ram al del Sur á  la Necrópolis del E ste y cem enterio d e  E pi
dem ias, arrancará de la  línea d e  circunvalación en la calle del P ací
fico en el punto en  que aquella tuerce para atravesar el paseo de 
A tocha y  tom ar la  calle d e  Alfonso X ÍI, siguiendo por la m encio
n ad a  calle del Pacífico (carretera de V alencia) hasta la ronda de 
Vallecas, por K .que tom a en toda su longitud, vuelve después por 
la  calle d e  O’D onnell hasta el paseo d e  R onda, que cruzará para 
seguir el cam ino de Vícálvaro, atravesando el arroyo Abrofiigal 
hasta llegar á  la carretera provincial de aquél nombre, por la  que se 
instalará hifurcando d e  un lado hacia la derecha para ir a l cem en
terio  d e  Epidem ias, y de otro á  la izquierda, ó sea en dirección á  
M adrid, p a ta  llegar á  la  Necrópolis.

E l ram al del N orte arranca de la Hnea de contorno en  la calle 
d e  Lagasca, esquina á la  de H erm osilla, subiendo por esta últim a 
hasta  la  carretera de Aragón, la  cual cruzará tom ando la calle de 
Fernán  González, atravesará la  gran  vía d e  la P laza de Toros hasta 
la  de O 'D onnell. donde em palm a con el ram al del Sur.

E l ram al del Depósito de cadáveres del Sur parte d e  la  línea de 
con to rno  en el paseo Im perial en su cruce con el del M ercado, si
gu iendo  por aquél hasta la  glorieta de las Pirám ides, que atraviesa 
-entrando por el paseo, frente a l m encionado Depósito.

Segundo. Q ue la  concesión del referido ferrocarril d e  contorno, 
c o n  sus rainales, objeto d e  la precitada escritura de siete de Agosto 
rie  mil ochocientos ochenta y  cuatro, fué declarada firme y  válida 
por el T ribunal de ¡o Contencioso A dm inistrativo del Consejo de 
E stado en sentencia irrevocable d e  once d e  Enero  d e  mil ochocien
to s  ochenta y  nueve, habiendo cedido, aportado y traspasado D on 
C arlos Locatelli la  indicada concesión de ferrocarril con los expre
sados ram ales, á  la m encionada Com pañía del Ferrocarril M etropo
litano, a l constituirse ésta en la  referida escritura de diez y  seis de 

Ju lio  d e  m il ochocientos noventa y  uno.
le rc e ro . Q ue á  consecuencia de instancia de la misma Com pa

ñ ía , el Gobierno civil de esta provincia la concedió en seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y  ocho, autorización para cons
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tru ir un pequeño ram al de v ía 'p o r  la  calle de A lcántara, desde la 
esquina de la de Herm osilla en ¡a bifurcación con ia  de Alcalá 
hasta el solar destinado á  cocheras que existe en la citada calle de 
Alcántara, esquina á  la de Ayala, sujetándose en un  todo á  las con
diciones que constan en la com unicación que se dió á  la  Com pañía 
de  la  m encionada autorización, siendo una de ellas que la  Em presa 
no  podrá destinar las vías más que al tránsito de carruajes, sin trans
porte de viajeros.

Cuarto. Q ue habiendo el com pareciente Sr. D . Jorge Ahlem eyer 
presentado al Consejo d e  A dm inistración de la Com pañía del F erro 
carril M etropolitano d e  M adrid, una proposición para la adquisición- 
de una parte de la  concesión d e l ferrocarril, fué aprobada dicha 
proposición en la  Jun ta general extraordinaria de accionistas de la 
misma Com pañía, celebrada el quince de Junio  d e  mil ochocientos 
noventa y  ocho, en la  cual adem ás se autorizó a l Consejo: primero,, 
para designar los individuos de su seno que hab ían  de firmar el co n 
trato  provisional con el Sr. Ahlemeyer, así com o la escritura defini
tiva; y  segundo, para  resolver las dudas é incidencias que ocurrieran 
y  adoptar las determ inaciones que estim are necesarias ó convenien
tes para la  ejecución d e  lo acordado.

Quinto. Q ue el Consejo de Administración, en sesión de veinti
siete del referido mes de Julio de mil ochocientos noventa y ocho, 
designó para firmar el contrato provisional y  la escritura definitiva 
en su día, á  los com parecientes Sres. Cánovas del Castillo y C harrín  
y  á  D. Salvador Solanes y  Baldasano, pero bastando solo la  firma 
de dos de ellos, cuya indicada designación ha sido reproducida en 
sesión celebrada por el mismo Consejo en quince de N oviem bre 
último, uniéndose á  esta m atriz, en cuyos trasuntos se insertarán al 
final dos copias; la  una, de uno de los particulares del ac ta  de la 
Ju n ta  general extraordinaria de quince de Junio de mil ochocientos- 
noventa y  ocho, y  la  otra, del ac ta  de la  sesión que acaba de citarse 
del referido Consejo.

Sexto. Q ue en consecuencia d e  la  aprobación por la Jnn ta  gene
ra l de accionistas de la Com pañía, de la  proposición presentada por 
e l Sr. Ahlem eyer, se formalizó en escritura otorgada an te  mi el in 
frascrito N otario, el nueve d e  Julio de mil ochocientos noventa y  
ocho el contrato provisional aludido, bajo las condicioues y cláusu
las consignadas en la  misma escritura, en las tres prim eras de las 
cuales se estableció: en la primera, que la  Com pañía de l Ferrocarril 
M etropolitano de M adrid se coniprom etía á  obtener la correspon
dien te autorización para sustituir la tracción de vapor á  que se re
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fiere la concesión otorgada en á e te  de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, por la  tracción eléctrica; en  la  segunda, que una 
vez concedida d icha autorización, la  C om pañía habría  de obtener 
del A yuntam iento de M adrid el perm iso necesario para las instalan 
d o n es que exija la tracción ele'ctrics, y  en  la  tercera, que cum plidas 
,<iue fuesen las dos condiciones anteriores, se o torgaría la 'e sc ritu ra  
definitiva, ó sea de cesión ó venta, por la  cual la  Com pañía enaje
nará á  D. Jorge Ahlem eyer la  propiedad de la  concesión en  cuanto 
á  la  parte del ferrocarril, cuyo trazado se consigna en la misma 
condición.

Séptim o. Q ue en cum plim iento de lo establecido en la  indicada 
condición prim era de la escritura d e  nueve de Julio, la  Com pañía 
solicitó y  obtuvo por R eal o rden del M inisterio d e  Fom ento  de 
fecha quince d e  Julio del corriente afio, publicada en  la  Gaceta de 
M a d rid  del veintinueve del mismo mes, autorización para sustituir 
d  m otor de vapor con que fue concedido el ferrocarril de contorno 
de M adrid con sus ramales, por el eléctrico de cable aéreo, con 
arreglo a l p royecto  que presentó con fecha veintiséis de Septiem bre 
de  rail ochocientos noventa y  ocho, que a l efecto se aprueba en. la 
mism a R eal orden, con las condiciones que en ella constan, una de 
las cuales fué modificada por o tra R eal o rden posterior, según re
su lta  de la  escritura d e  autorización otorgada el cinco del corriente 
mes, an te  el N otario  D. Francisco M aría d e  la 'V ega.

Octavo. Q ue asimismo en cum plim íentó d e  lo establecido en  la 
condición segunda d e  la  escritura d e  nueve de Julio, la  Com pañía 
del Ferrocarril M etropolitano solicitó que se verificase el replanteo 
del trazado del mismo por haber obtenido la  concesión del cambio 
de  tracción d e  vapor por el de sistema eléctrico, habiendo e l Exce
lentísim o Sr. A lcalde accedido á  dicha petición en decreto d e  diez 
y  nueve de O ctubre último, y  en su consecuencia se halla en  trám ite 
la  operación d e  replanteo.

Noveno. Q ue am bas partes han convenido otorgar ya la  escri
tu ra  definitiva, ó  sea la  cesión ó venta que indica la condición ter
cera de la  escritura de nueve de Ju lio  d e  m il ochocientos noventa y 
ocho, haciéndose constar aquí que habiendo m anifestado el señor 
A hlem eyer á  la  Corapaiiia del F errocarril M etropolitano de M adrid, 
manifestación que ahora ratifica, y  para  este solo objeto interrüene 
por sí, que todos los efectos y derechos del con tra to  provisional 
consignado en d icha escritura de nueve de Julio, corresponden ín te
gram ente á  la  referida «Sociedad Continental para Em presas de 
electricidad», pues por cuenta d e  esta Sociedad y  para la  misma
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hizo la proposición y celebró el contrato  provisional la  Com pañía 
del Ferrocarril M etropolitano d e  M adrid, cum pliendo lo dispuesto 
en  el artículo cuarenta del pliego de condiciones de la  concesión, 
solicitó del Excm o. A yuntam iento autorización p ara  llevar á  cabo la 
enajenación á  favor de la  m encionada «Sociedad Continental», ha
biendo sido concedida la  autorización ó permiso por la Corporación 
M unicipal en sesión celebrada el trece d e  O ctubre últim o, con la 
expresa condición d e  som eter á  la aprobación del M unicipio el con
trato  que se otorgue en tre  am bas Com pañías, sin cuyo requisito no 
será reconocida por parte del A yuntam iento d icha escritura, según 
así consta en la certificación expedida por el Sr, Secretario de la 
m ism a Corporación, que se une á  esta matriz, en cuyas copias se 
insertará a l final.

N oveno duplicado. E n  v irtud  de lo  expuesto se form aliza la  p re
sente escritura que es la  definitiva á  que se viene aludiendo, en la 
cual la Com pañía del Ferrocarril M etropolitano de M adrid, repre
sentada por los com parecientes Sres. Cánovas del Castillo y  C harrin  
d e  una parte, y  d e  o tra la  Sociedad C ontinental para Em presas de 
E lectricidad, representada por el com pareciente Sr, Ahlem eyer en 
uso de la  sustitución de poder citada al principio, otorgan el con
tra to  de cesión y venta de la  repetida parte de la concesión, estipu
lando  y  consignando las cláusulas y condiciones siguientes:

P rim era. L a C om pañía del Ferrocarril M etropolitano de M a
drid , representada por los Sres. Cánovas del Castillo y Charríni 
cede y vende en  pleno dom inio á  la  «Sociedad Continental para 
Em presas de Electricidad» establecida en Nurem berg, la  que acep 
ta  por m edio de su representante Sr. A hlem eyer la  propiedad de la 
concesión del Ferrocarril de contorno d e  M adrid, o torgada en  la  es
critura de siete d e  Agosto de m il ochocientos ochenta y  cuatro en 
cuanto á  la parte que com prende el trazado ó  recorrido d e  los tra 
yectos siguientes:

E m pezará en la  glorieta de San A ntonio d e  la  F lorida, conti
nuando por el paseo del mismo nom bre hasta la  puerta  de San V i
cente, paseo d e  la  V irgen del Puerto, carretera de Extrem adura, 
puerta  d e  Segovia, ronda del mismo nom bre, paseo Im perial, paseo 
d e l M ercado, puerta  de Toledo, rondas de Toledo, Em bajadores, 
V alencia y  A tocha, glorieta del H ospital, an tigua puerta  de Atocha, 
calle del Pacífico, carretera de V alencia hasta la  desem bocadura de 
la  calle d e  Alfonso X II, en cuyo punto  atravesará eí paseo d e  A to ' 
cha, siguiendo por d icha ca lle  d e  Alfonso X II hasta la  plaza d e  la 
Independencia (puerta de Alcalá), carretera de Aragón, calle de
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Lagasca hasta ia  de Ayala (antes Pajaritos), volviendo por ella para 
tom ar después la de Claudio Coello que seguirá hasta el cam ino de 
H ortaleza; cam ino de Hortaleza, calle del P inar y  atravesando el 
paseo de la  Castellana tom ará por las calles de G arcía d e  Paredes, 
M iguel Angel, paseo del Cisne, plaza vieja de Chamberí, cruzando 
e l paseo de Santa Engracia para  tom ar el de Luchana, glorieta de 
la  antigua puerta d e  Bilbao, ronda de Carranza, glorieta d e  San 
Bernardo, paseo y  cuesta de Areneros, y  cruzando el paso á  nivel 
de l ferrocarril del Norte, volverá á  salir á  la  glorieta de San A nto
nio de la F lorida, donde arrancó; el ram al del N orte arranca de la 
línea de contorno en la  calle d e  Lagasca esquina á  la d e  H erm osi
lla, subiendo por esta ú ltim a hasta la carretera de Aragón, la cual
cruzará tom ando por la calle d e  Fernán  González, atravesando la 
g ran  v ía  de la Plaza d e  T oros hasta la  de O 'D onnell, donde em pal
ma con el ram al del Sur. Además se entiende com prendido en  la 
cesión y venta que va otorgada, según acuerdo del Consejo de 
A dm inistración d e  la  Com pañía dei Ferrocarril M etropolitano de 
M adrid, tom ado en sesión celebrada el nueve de Noviem bre último, 
e l pequeño ram al de vía por la calle de A lcántara desde la  esquina 
d e  la d e  H erm osilla en  la bifurcación con la de A lcalá, hasta el 
solar destinado á  cocheras que existe en la calle de A lcán tara es
quina á  la  d e  Ayala, para la  construcción de cuyo ram al se conce
dió autorización por e l Gobierno civil de esta provincia en  seis de 
Agosto d e  mil ochocientos noventa y ocho, uniéndose á  esta matriz 
en cuyas copias se insertará al final una copia del referido acuerdo 
de l Consejo de Administración.

A un cuando no sea necesario expresarlo, se declara á  mayor 
ahondam iento, que no se com prenden en la presente cesión y  venta, 
si no que conserva en ello su propiedad la  Com pañía del F erro
carril M etropolitano, los trozos ó ram ales siguientes:

A . D esde el portillo de Em bajadores partirá un ram al que si
guiendo el paseo del mismo nom bre vaya por la  glorieta y  paseo de! 
Em barcadero, hasta la conclusión d e  este último, frente á  la  puerta 
de la  Intervención del ram o de Arbolados, donde term inará este 
ramal.

B .  E l ram al del Sur á  la Necrópolis del E ste y  cem enterio de 
Epidem ias, arrancará de la  línea de circuvalación en la  calle del 
Pacifico en  el punto  en que aquella tuerce para atravesar el paseo 
d e  A tocha y  tom ar la calle de Alfonso X II y  siguiendo por la m en
cionada calle del Pacífico, (carretera de V alencia) hasta la ronda de 
Vallecas por la que tom a en toda su longitud, vuelve después por
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la calle de O 'D onnell hasta el paseo d e  Ronda, que cruzará para 
seguir el cam ino de V icálvaro atravesando el Arroyo Abrofiigal has
ta  llegar á  la  carretera provincial de aquél nombre, por la que se 
instalará bifurcando de un lado hacia la  derecha para  ir a l cem en
terio de Epidem ias, y de otro á  la  izquierda, ó  sea en dirección á 
M adrid para  llegar & la  Necrópolis.

C. E l ram al del Depósito de cadáveres del Sur, parte de la  línea 
de  contorno en el paseo Im perial en su cruce con e l del Mercado, 
siguiendo ¡.or aquel hasta la  glorieta de las Pirám ides que atraviesa 
entrando por el paseo, frente al m encionado Depósito.

Segunda. E n  consecuencia, de esta cesión y venta la  Sociedad 
C ontinental para Em presas de E lectricidad, queda subrogada en  el 
lugar de la Com pañía del Ferrocarril M etropolitano de M adrid y 
adquiere todos los derechos y obligaciones de la misma, respecto de 
la  parte de concesión que se la transfiera.

Tercera, L a  presente cesión y venta queda pendiente: primero 
de la  aprobación por el Excmo. A yuntam iento de M adrid, á  la que 
h a  de someterse esta escritura, conform e á  lo acordado por el mis
mo Ayuntam iento, y  segundo de que la Com pañía del Ferrocarril 
M etropolitano de M adrid, entregue á  la Sociedad Continental para 
Em presas de E lectricidad, el acta oficial del replanteo m encionado 
en  el párrafo octavo de esta escritura.

Cuarta. El precio de la  presente cesión y  venta es ia  can tidad de 
quinientas m il pesetas, que la  Sociedad Continental para Em presas 
d e  E lectricidad pagará á  la Com pañía del Ferrocarril M etropolitano 
de M adrid cuando se cum pla lo establecido en la  cláusula prece
dente, que constituye una condición suspensiva de l contrato, ó sea 
cuando el Excmo. A yuntam iento d e  M adrid apruebe el mismo y 
sea entregada á  la Sociedad Continental la  referida ac ta  oficial de 
replanteo.

L a  entrega del precio del que form ará parte la  can tidad de cin
cuenta m il pesetas, depositada en garantía, según la  precitada escri
tura de nueve de ju lio  de rail ochocientos noventa y ocho, se hará 
constar en ac ta  notarial con lo cual quedará definitivam ente consu
m ada esta cesión y  venta.

Quinta. D entro d e  los quince días siguientes a l en que se en tre
gue el precio de esta cesión y  venta, la Sociedad C ontinental para 
Empresas d e  E lectricidad depositará en la T esorería m unicipal com o 
fianza la cantidad correspondiente á  los kilóm etros com prendidos 
en la  parte de concesión cedida y  vendida á  la  m ism a Sociedad, re
tirando la Com pañía del Ferrocarril M etropolitano, la parte de la
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fianza que en la misma T esorería tiene depositada proporcional á 
dichos kilómetros.

Sexta. L a  Sociedad Continental para Em presas de Electricidad 
no  adquiere por la presente cesión y  venta ninguno de los derechos 
ni se  subroga en  ninguna de las obligaciones estipuladas entre el 
Ayuntam iento d e  M adrid y  la  Com pañía del Ferrocarril M etropoli
ta n o  en cuanto se refiere á  los ram ales y trozos d e  las Necrópolis 
que no se com prenden en ]a venta, declarando el Sr. A hlem eyer en 
nom bre de la Sociedad Continental que ésta se halla enterada de las 
conclusiones de los dictám enes d e  la  Comisión cuarta del referido 
Ayuntam iento, de nueve de Agosto y  cinco de Septiem bre d e  mil 
ochocientos noventa y  ocho, aprobados en sesión celebrada por la 
Corporación m unicipal en catorce del referido Septiembre. • 

Séptim a. P ara  ei caso d e  que la  Com pañía del Ferrocarril M e
tropolitano llegase á  enajenar la concesión de dichos ram ales de 
las Necrópolis, no com prendidos en la presente venta, tend rá  la 
■ Sociedad Continental para Empresas d e  electricidad», el derecho 
de preferencia para adquiiirlas en igualdad de precio y  condiciones.

Octava. Para el caso de que la  Com pañía del Ferrocarril Metro- 
poblano  llegase á  establecer en sus ram ales de la Necrópolis la 
tracción eléctrica, queda obligada á  obtener el suministro d e  la 
fuerza eléctrica de la  «Sociedad Continental para Em presas de elec
tricidad», ó de la  que la  sustituya en sus derechos y obligaciones.

Al efecto, la  «Sociedad Continental» se obliga por sí y  quien en 
su caso la suceda, á  proporcionar á  la  Com pañía del Ferrocarril M e
tropolitano el referido suministro d e  fueiza eléctrica, a l precio de 
veinte céntim os de peseta por coche y  kilómetro.

N ovena. L a Com pañía del Ferrocarril M etropolitano y la «So- 
ciedad Continental» se pondrán  de acuerdo para que los viajeros 
puedan tener billetes com binados para sus líneas.

D écim a. P ara  hacer el suministro d e  m aterial eléctrico y su ins
talación en los ram ales de la Necrópolis, la Com pañía del F erro
carril M etropolitano reconoce á favor de la« Sociedad Continental», 
e l derecho de preferencia por el tanto  á  que otro se obligue á  veri
ficar dicho suministro.

U ndécim a. No es objeto de la  presente enajenación el m aterial 
d e  la C om pañía del Ferrocarril M etropolitano que resultaba colo
cado  en nueve de Julio de mil ochocientos noventa y  ocho en las 
calles com prendidas en la parte cedida de la  concesión.

Duodécim a. L a  «Sociedad Centinental» se obliga á  proporcio
n a r  á  la  Com pañía del Ferrocarril M etropolitano todo el m aterial
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eléctrico necesario á  la  explotación de los ram ales d e  los cem ente
rios m unicipales, siempre que la  garan tía  de pago que ofrezca la 
Com pañía del M etropolitano sea á  satisfacción de d icha «Sociedad 
Continental».

D écim atercera. L a Com pañía del Ferrocarril M etropolitano que
d a  obligada á  la  evicción y  saneam iento de la  parte enajenada de 
la  concesión á  la  «Sociedad Continental».

D écim acuarta. Son de cuenta de la  Com pañía del Ferrocarril 
M etropolitano de M adrid los gastos originados por todas las d ili
gencias previas, al otorgam iento de la  presente escritura, siendo de 
cuen ta  de la  m ism a Com pañía los gastos de esta matriz, y de cuenta 
de  la  «Sociedad Continental» los gastos d e  las copias y el im puesto 
de  derechos reales por la  trasm isión verificada.

Bajo cuyas cláusulas y  condiciones queda formalizada la presente 
escritura y consentida por las partes, haciendo constar yo el infras
crito  N otario  que he advertido lo pertinente acerca del im puesío 
de  derechos reales. ,

T al es la escritura que otorgan los señores com parecientes, según 
intervienen, firm ándola en unión de los testigos d e  e llí, D . T om ás 
Fernández y G arcía  y 1). José M éndez y M artínez, vecinos de 
M adrid.

H a  sido le ída en presen tía  de todos, advertidos de su derecho 
para leerla por sí.

Y  doy fe de que conozco á  los señores com parecientes y  d e  lo 
dem ás consignado en este docum ento público, que signo, firmo y 
rubrico. — Emilio Cánovas de! ( 'astillo .— Acacio C harrín .—Jorge 
A h lem ey er.-T o m ás F e rn á n d e z .-Jo sé  Méndez. - H a y  un signo.— 
Licenciado, José G arcía Lastra.

P oder.—Núm ero sesenta.— E n la villa de M adrid, á  nueve de 
Marzo de mil ochocientos noventa y nueve, an te m í el infrascrito 
Licenciado en Jurisprudencia, D. José G arcía Lastra, N otario pú 
blico del distrito de esta Capital, con fija residencia en ella, com pa
rece: D. Enrique Rosem baum  y Seckendorff, m ayor de edad, ca 
sado, com erciante, dom iciliado en  Nurem berg, sin necesitar cédula 
personal, com o extranjero no dom iciliado en España, el cual me ha 
exhibido el poder que inserto á  continuación, con las legalizaciones 
puestas al mismo, excepto la  parte que hay escrita en idiom a extran
je ro  después de la firma del otorgante del citado poder, en vez d e  lo 
cual se insertará una certificación deí Jefe de la In terpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado, que com prende la  traducción de 
la indicada parte escrita en idiom a extranjero:
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«Continentale Gesellschaft fur elektrische U nternehm ungern .— 
Poder.— Otorgamos poder a l Sr. D. H eínrich  Rosem baum  y  Sechen- 
dorff de N uremberg, para que nos represente an te  todas las autori
dades y  jurisdicciones públicas m unicipales y  provinciales, adm inis
trativas. judiciales y  contencioso adm inistrativas, entablando y 
siguiendo an te ellas toda  clase de pretensiones y  recursos, para 
en tab lar y  formalizar con autoridades, sociedades y  personas, nego
ciaciones y  contratos que tengan por objeto conseguir autorizaciones 
para el establecim iento é im plantación d e  una estación central de 
electricidad para el alum brado y  suministro de energía eléctrica y de 
tranvías eléctricos en  M adrid, y decidir sobre cuestiones que resul
ten de la  ejecución y servicio d e  estas im plantaciones y estableci
m ientos, para dar en lugar nuestro explicaciones con valor legal, 
celebrar contratos, adquirir y  enajenar bienes raíces, transigir y 
ejercer en  nom bre nuestro todas las funciones necesarias a l obje
to, recibir dinero y  valores, efectos y docum entos y  d a r  recibo en 
lugar nuestro 6 por cuenta nuestra, declarando que la firma que en 
asuntos de l a  especie de los arriba descriptos otorgue el Sr, D on 
H einrich  R osrm baum  y Sechendorff, nos obligará com o la  nuestra 
propia, y  le facultam os por últim o para sustituir este poder. N urem 
berg  veinticuatro de Febrero de mil ochocientos noventa y nueve.__
«Continentale Gesellschaft für elektrische U nternehm ungen».— 
O. Petri.

Certificación — El Jefe de la  interpretación de lenguas del Minis
terio  de E stado .—Certifico; Q ue habiéndom e sido presentado un po 
der otorgado en castellano en Nurem berg A veinticuatro d e  Febrero 
de l corriente afio por la  «Sociedad Continental p a ra  Em presas de 
Electricidad», á  favor d eD . Enrique R osem baum y Sechendorff, á f in  
d e  que se tradujera una legalización de alem án que hay á  continua
ción del mismo poder, se ha verificado fiel y literalm ente así, y  su 
tenor es com o sigue:

Traducción. —Legalización d e  firma. H oy  veinticuatro d e  F ebre
ro  de m il ochocientos noventa y  nueve, an te mi el Consejero d e  jus
ticia Teófilo ü ineis, Notario real en Nurem berg en la  casa adm inis
tración, núm ero noventa y cuatro Laudgravenstraise en  Nurem berg 
á  donde requerido me he trasladado, ha com parecido el Sr. Arqui
tecto  oficial, D. Oscar Petri á  quien conozco por su nombre, estado 
y  domicilio. D irector de la Sociedad por acciones «Sociedad Conti
nental para Em presas de Electricidad» en N urem berg en represen
tación de la  cual se halla  válidam ente autorizado para firmar con su 
firm a particular com o yo el N otario certifico en virtud de examen
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del registro de Sociedades del R eal T ribunal provisional de N urem 
berg, sala de asuntos coraercikles,

E l Sr. D irector Petri, en presencia de mi el N otario ha puesto su 
firma de propia m ano en el antecedente poder redactado en lengua 
española y en nom bre de la «Sociedad Continental para  Em presas 
de Electricidad» en Nuremberg, ha reconocido el contenido de este 
poder, lo que se certifica.

D e  lo que requerido he otorgado este testimonio, que previa lec
tura h a  sido aprobado y firm ado.—Firm ado: O. P e tr i.-F irm a d o : 
Ornéis, N otario R eal.—L ugar +  del sello .— Y para que conste lo 
firmo en M adrid el cuatro de M arzo de mil ochocientos noventa y 
nueve. —M anuel de I.abra.— V .o B v —El Jefe de la Sección. C onde 
de A rcentales.— H ay un sello que dice.— M inisterio d e  Estado. In 
terpretación de lenguas.— L eg a liz ac ió n .-V is to  en este Consulado 
de  E spaña .— Bueno por legalización del R eal N otario  público 
Ornéis en esla Ciudad, que com probado con los cuadernos d e  este  
Consulado resulta conforme.

Nurem berg veinticuatro de Febrero mil ochocientos noventa y  
nueve. -  H erra Lam brecht.— H ay un sello del Consulado de E spaña 
en N urem berg.—O tra.— Visto en el Consulado general de España 
en el imperio d e  Alem ania. —Bueno por legalización de la firma 
del Sr. H erm án L am brecht encargado in terinam ente del Consulado 
de  la  N ación en Nuremberg, que autoriza el anterior docum ento.

H am burgo veintisiete de Febrero de mil ochocientos noventa y 
nueve.— P. E l Cónsul general.—E l Vicecohstil, Ra.món A bella.— 
H ay un sello del Consulado genera! d e  E spaña en Alem ania.

O tra .—Núm ero seiscientos ochenta y  ocho.— V isto en este M i
nisterio d e  E stado para legalizar la firma de D. R . Abella, V icecon 
sul de E spaña en H am burgo .--M adrid  tres de M arzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.— P. el Subsecretario, el encargado de 
C ancilleiía, M. de C arpegna.— H ay un sello del M inisterio de 
Estado.

O tra.— Visto en este Ministerio de G racia y Justicia para legali
zar la firma de D. M. de Car[>egna, encargado d e  la Cancillería en 
el M inisterio d e  E stado.— .Madrid seis d e  Marzo de mil ochocientos 
noventa y nueve. —  E l Subsecretario, M anuel Denayas Portoca- 
rrero.— H ay un sello del Ministerio de G racia y Justicia.

E l poder, certificación y legalizaciones que se han  transcrito, 
concuerdan con sus originales á  que me rem ito; recogiendo los refe
ridos prjder y certificación el com pareciente, el cual dice: que susti 
luye el citado poder en favor de I). Jorge Ahlem eyer y F lo cck ,
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m ayor de edad, Ingeniero, domiciliado en M adrid, para los fines y 
objetos siguientes:

Primero. A ceptar y firmar en representación de la «Sociedad 
C ontinental», para empresas de electricidad, en Nuremberg, la es
critura de cesión' y venta que la  Com pañía del ferrocarril M etropo
litano de M adrid lia de otorgar de parte de la  concesión de ferroca
rril, en virtud de escritura otorgada por dicha Com pañía y el señor 
Ahlemeyer, an te m í eí infrascrito Notario, el nueve de Julio de rail 
ochocientos noventa y  ocho.

Segundo. T om ar parte y presentar proposiciones en la subasta 
relativa á  la concesión del tranvía eléctrico de M adrid, anunciada 
para el cuatro de Abril próximo; así com o en cualesquiera otras su
bastas relativas á  la misma concesión, hacer y  retirar a l efecto de
pósitos, otorgar en su caso la escritura de concesión, y efectuar, en 
su virtud, todo cuanto fuere necesario hasta tener definitivam ente 1a 
c itada concesión a  favor de la expresada Sociedad.

le rcero . Solicitar y obtener autorizaciones y lirencias concer
nientes á  instalaciones eléctricas, y al establecim iento de las mismas; 
así com o cuanto á  ellas se refiera, y consentir contratos de cons
trucción y suministro de materiales.

Cuarto. Representar á  la citada «Sociedad Continental» para em 
presas de electricidad, en todo lo gubernativo, adm inistrativo, ju d i
cial y  contencioso adm inistrativo que la ocurra ó interese an te  el 
Ayuntam iento de M adrid y  cualesquiera otras autoridades, oficinas, 
Juzgados, T ribunales y dem ás que sea necesario, valiéndose, si fuese 
preciso, de A bogados y Procuradores que al efecto podrá nombrar.

Así lo dice, otorga y firma el com pareciente, siendo testigos de 
esta escritura, que tam bién firman, D. Lorenzo M oret y  Beruete y 
D. Ram ón Sánchez de Ocafia y Lapeira, vecinos de Madrid.

H e advertido á  todos que pueden leer por sí esta escritura de 
poder.

Y  se hace constar, que aun cuando el Sr. Rosem baiim  conoce 
poco el idiom a castellano, com o quiera que entiende y  habla co
rrectam ente el idiom a francés, que conocem os los testigos y  yo el 
N otario; en su virtud, de acuerdo de todos, el testigo Sr. Moret, es
pecialm ente designado al efecto por el Sr. Roserabaum , h a  leído 
esta dicha escritura por secciones, según y á  m edida que yo el N o
tario  la he ido leyendo tam bién por secciones en castellano, todo en 
un  solo acto, y presentes los cuatro, quedando convencidos los testi
gos y  yo el Notario, de que el Sr. Rosem baum  la ha com prendido 
perfectam ente y está conforme con ella, de lo cual, asi como de que
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conozco a! Sr. Rosembaum, y d e  lodo lo  dem ás contenido en este 
in stium en to  público doy fe yo el mismo N otario  que signo, firmo y 
rubrico .— H enrich  R osem baum .— L . M oret y  Beruete.— R am ón 
Sánchez de Ocafia.— H ay un signo.— Lic. José G arcía L astra .— Es 
segunda copia de la  escritura por m í autorizada, núm ero sesenta 
de m i protocolo general corriente á  petición del otorgante, y la 
signo, firmo y rubrico en M adrid á  nueve de D iciem bre d e  mil ocho
cientos noventa y nueve.— H ay un signo.—Licenciado, José García 
L astra .— Copia de uno d e  los particulares del ac ta  de la Jun ta  ge
neral extraordinaria de accionistas de la Com pañía del Ferrocarril 
M etropolitano de M adrid, celebrada el d ía  quince de Junio de mil 
ochodentos noventa y ocho.

A  propuesta de un  señor accionista, la  Jun ta  general acordó, con 
el único A'oto en  contra del Sr. Comyn, autorizar al Consejo d e  
Adm inistración: prim eio, para que designase los individuos de su 
seno que han de firm ar el contrato  provisional con el Sr, A hlem eyer 
y la  escritura definitiva, enajenando á  favor de éste la concesión del 
contorno del Ferrocarril M etropolitano; y  segundo, para que resuelva 
las dudas é incidencias que ocurran y .adopte las determ inaciones 
que estime necesarias ó convenientes para  la ejecución de lo  acor
dado  en esta Ju n ta  general.

L o  trascrito concuerda con su original.
M adrid á  cinco d e  D iciem bre de rail ochocientos noventa y 

nueve.— El Presidente del Consejo d e  A dm inistración, E . Cáno
vas.— El Secretario del Consejo de Administración, M anuel D íaz de 
O caña.—H ay un sello del Ferrocarril M etropolitano.

Copia del ac ta  de la  sesión celebrada por el Consejo de Adm i
nistración de la Com pañía del Ferrocarril M etropolitano de M adrid, 
el día quince de N oviem bre de m il ochocientos noventa y nueve, 
en que se com prende una proposición de D. Jorge Ahlem eyer, con 
su adición, en conform idad con lo acordado en sesión de seis de 
D iciem bre del mismo año:

Sres. Consejeros presentes: Excmo. Sr. D . Em ilio Cánovas del 
Castillo, D. Acacio Charrín, D. Salvador Solanes, D. Federico L o 
catelli y D. M anuel Díaz OcaOa,

Sesión extraordinaria del d ía  15 de Noviem bre de 1899, presi. 
diendo el Excmo. Sr. D . Emilio Cánovas de! C astillo .—E n  Madrid^ 
á  quince de Noviem bre de mil ochocientos noventa y  nueve, reun i
dos los Sres. Consejeros que se expresan a l m argen, en cum plim iento 
d é lo  dispuesto en el art. 25 de los estatutos, el Sr. P residente abrió 
la sesión, dándose lectura del ac ta  de la anterior, que fué aprobada.
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El Sr. Secretario dió cuenta al Consejo de que D, Jorge Ahle
meyer, representante de la «Sociedad Continental para Em presa 
de electricidad, en Nuremberg, á  favor de la cual, según ya consta 
al Consejo, hay que otorgar la escritura de cesión y venta de la  
.parte de la concesión de ferrocarril que es objeto de la proposición 
de  com pra hecha por el mismo Sr. Ahlem eyer y aprobada por la 
Jun ta general exrraordínaria de quince de Junio de mil ochocientos 
noventa y  ocho, ha m anifestado que, en virtud de las conclusiones 
de los dictám enes de la Com isión cuarta del A yuntam iento de esta 
Capital, de nueve de A gosto y  cinco de Septiem bre de mil ocho
cientos noventa y  ocho, aprobados en sesión celebrada por dicho 
Ayuntam iento en catorce del referido Septiembre, que se hallan 
trascritas en el ac ta  de la sesión del Consejo de doce de Octubre 
sucesivo, es, á  su juicio, inconducente en la actualidad lo estable
cido en la segunda parte de !a condición sexta de su proposición, 
y, por tanto, todo lo consignado, en su consecuencia, en el contrató 
provisional form alizado en  escritura d e  nueve d e  Julio del mismo 
año, an te el N otario D. José G arcía Lastra, habiendo significado su 
deseo d é  que se tenga com o no puesta en la proposición, y que se 
considere elim inada d e  ella dicha segunda parte de la  condición 
sexta, así com o suprim ido todo lo consignado acerca del particular 
en el expresado contrato.

E l Consejo, siendo de la  m ism a opinión que el Sr, Ahlem eyer, 
y en vista de que esa elim inación ó supresión es procedente, por no 
afectar á  la  esencia del contrato , haciendo uso de la  autorización que 
se le  confirió en la  ind icada Ju n ta  general de quince de Junio para 
resolver las dudas é incidencias que ocurrieran, y  adoptar las deter
minaciones que estim ase necesarias y  convenientes para la  ejecución 
de  lo acordado en la m ism a Junta , ó sea sobre el contrato de enaje
nación de la aludida parte  de la concesión, acuerda que, de confor
m idad con lo significado por el Sr. Ahlemeyer, se considere supri
mido todo lo que al efecto él mismo indica, así com o que se tras- 
criba en  esta ac ta  ín tegram ente la referida proposición, suprimiendo 
la segunda parte de su condición  sexta, é  incluyendo la adición que 
form a parte  d e  la proposición dei Sr. Alhemeyer,

Y  reproduciendo ah o ra  la  designación hecha en la sesión de 
veintisiete de Junio de mil ochocientos noventa y  ocho, á  favor del 
Sr. P residen te, de D  Acasio C harrín  T ijero y d !  Salvador Solanes 
y B aldasano, para  firmar la escritura definitiva de venta y  cesión, 
co n  la  circunstancia de ser bastante la concurrencia y  firma de dos 
de ellos, les autoriza para otorgar dicha escritura, en la forma y

o
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eu  los térm inos que juzguen procedentes en la  actualidad, den 
tro de las condiciones esenciales d e  la  m encionada proposición., 
siendo el tenor de ésta, con la  supresión y la adición expresadas, el 
siguiente:

Al Consejo de Administración de la  Com pañía del ferrocarril 
M etropolitano de M adrid.— D. Jorge Ahlem eyer, Ingeniero, dom ici
liado en esta Corte, al Consejo e.xpone: Q ue se halla dispuesto á  a d 
quirir de la  Com pañía la parte de la  concesión del ferrocarril, cuyo 
trazado es el siguiente:

Em pezará en la glorieta de San Antonio de la Florida, co n ti
nuando por e l paseo del mismo nom bre hasta la puerta 'de  S an V i- 
cente, paseo de la V irgen del Puerto, carretera de Extrem adura, 
puerta de Segovia, ronda del mismo nombre, paseo Im perial, paseo 
del Mercado, puerta de Toledo, rondas de Toledo, Em bajadores, 
V alencia y A tocha, glorieta del H ospital, an tigua puerta de Atocha, 
calle del Pacífico, carretera de Valencia, hasta la  desem bocadura de 
la calle de Alfonso X il; en cuyo punto atravesará el paseo de A to
cha, siguiendo por dicha calle de Alfonso X II hasta la  plaza de la 
Independencia (puerta de Alcalá), carretera de Aragón, calle de L a
gasca, hasta lá de Ayala (antes Pajaritos); volviendo por ella para 
tom ar después la de Claudio Coello, que seguirá hasta el cam ino de 
H ortaleza, calle del Pinar; y atravesando el paseo de la Castellana, 
lom ará por las calles de G arcía de Paredes, Miguel Angel, paseo del 
Cisne, plaza vieja de Chamberí, cruzando el paseo de Santa E ngra
cia, para tom ar el de Luchana, glorieta de la antigua puerta de Bil
bao, ronda de Carranza, glorieta de San Bernardo, paseo y cuesta 
de Areneros; y cruzando el paso á  nivel del ferrocarril del Norte, 
volverá á  salir á  la glorieta de San A ntonio de la F lorida, donde 
arrancó; el ram al del Norte arranca de la línea de contorno en la 
calle de Lagasca, esquina á  la  de H erm osilla, subiendo por esta  ú lti
m a hasta la  carretera de Aragón, la cual cruzará, tom ando por la 
calle de Fernán  González, atravesando la G ran vía de la  Plaza d e  
T oros hasta la  de O 'Donnell, donde em palm a con el rama! del S u r .

Q ue para el caso de que la Com pañía acuerde la enajenación 
de la  referida parte de la concesión propone el que suscribe, que la 
cesión se realice con sujeción á las siguientes condiciones:

Prim era. La Com pañía del Ferrocarril M etropolitano se com 
prom eterá á obtener ia  correspondiente autorización para sustituir la 
tracción de vapor, á  que se refiere la  concesión o torgada en siete de 
Agosto de rail ochocientos ochenta y cuatro, por la tracción eléctrica.

Segunda. U na vez concedida la  autorización á  que se refiere la
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cláusula anterior, la  Com pañía obtendrá del A yuntam iento de M a
drid el permiso necesario para las instalaciones que exija la  tracción 
eléctrica.

Tercera. Cum plidas que sean las dos condiciones anteriores la 
C om pañía del Ferrocarril M etropolitano, quedará obligada á  enaje
n a r  al que suscribe y éste á  adquirir ¡a propiedad de la  parte de la 
concesión antes consignada, que es la  detallada en el artículo pri
mero y en el párrafo tercero del artículo segundo del pliego de con
diciones de tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro.

Cuarta. E l precio de la parte de la concesión que se compromete 
á  adquirir el que suscribe, será el de quinientas mil pesetas en efec
tivo, pagadas en el acto del otorgam iento de la  escritura definitiva, 
cuyo acto tendrá lugar tan pronto  com o, obtenido el cam bio de trac
ción, se apruebe por los centros oficiales que corresponda, la cesión 
á  D. Jorge Ahlem eyer y se tenga á  éste por subrogado en la parte 
de la concesión á  que se refieren estas cláusulas.

Q uinta. L a Com pañía retirará de la Tesorería m unicipal la parte 
de k  fianza que tiene depositada, proporcional á  los kilómetros com
prendidos en la parte de la  concesión que cederá á  D. Jorge Ahle
meyer, y éste se obligará á  depositar en la  m encionada Tesorería k  
cantidad correspondiente á  los kilóm etros adquiridos. Estas forma, 
lidades quedarán cum plidas dentro de los quince días siguientes al 
d d  otorgam iento de k  escritura definitiva.

Sexta. D. Jorge Ahlem eyer no adquirirá, en virtud del contrato 
que se otorga, ninguno de los derechos ni se subrogará en ninguna 
de ias obligaciones estipuladas entre el Ayuntam iento de M adrid y 
la  Com pañía, en cuanto se refiere á  los ram ales d e  la Necrópolis, 
que no adquiere.

Séptima. P ara  el caso de que la Com pañía llegase á  enajenar la 
concesión de los ram ales de las Necrópolis, excluidos de estas propo
siciones, se reconocerá á  favor de D. Jorge Ahlem eyer el derecho de 
prefert ncia para adquirirlos, en igualdad de precio y condiciones.

Cciava. P ara  d  caso de que la Com pañía del M etropolitano lle
gase á  establecer en sus ram ales de las Necrópolis ia  tracción eléc
trica, k  Com pañía se obligará á que !e sum ii istre la  fuerza eléctrica
D. Jorge Ahlem eyer, el cual se obligará á  proporcionársela al precio 
de veinte céntim os de peseta por coche y kilóm etro.

Novena. L a Com pañía y  D. Jorge Ahlem eyer se pondrán de 
acuerdo para que los viajeros puedan tener billetes com binados para 
sus líneas.

Décim a. Serán de cuenta de la Com pañía los gastos que origi
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nen todas las diligencias previo el otorgam iento de la  escritura defi
nitiva. De los que ocasione e'sta se pagarán, la escritura m atriz por 
la Com pañía y ¡as copias por el Sr. Ahlemeyer, el cual satisfará 
tam bién el impuesto por la  trasmisión de la  parte de la concesión á 
que se refieren las anteriores cláusulas.

U ndécim a. L a Com pañía del Ferrocarril M etropolitano quedará 
obligada á  la evicción y  saneam iento de la  parte d e  la concesión que 
enajena á  D. Jorge Ahlem eyer.

Décim a segunda. Kara hacer el sum inistro de m aterial eléctrico 
y su instalación en los ram ales de las Necrópolis, se reconocerá á 
favor del Sr. Ahlem eyer el derecho de preferencia por el tanto  á 
que otro se obligue á  verificar dicho sum inistro .

Si las anteriores condiciones fueren aceptadas por la C om pañía 
para la  enajenación propuesta por el que suscribe, se procederá al 
otorgam iento de un contrato provisional entre la Sociedad del F e 
rrocarril M etropolitano de M adrid y D. Jorge Ahlem eyer, en el que 
se consignará la aceptación por am bas partes, de todas las cláusulas 
contenidas en las bases anteriores.

T al es la ¡iroposición que presento a l Consejo, á  fin de que se 
sirva som eterla á la  resolución de la Com pañía en el m odo y  forma 
que proceda.

M adrid diez y siete de Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Jorge A hlem eyer.— firm ado.

Adición: Al Consejo d e  A dm inistración de la Com pañía del F e 
rrocarril M etropolitano de M adrid.

Como adición y aclaración á  las proposiciones presentadas por 
m í á  esa Com pañía en diez y siete de .Marzo últim o hago constar:

Primero. Q ue depositaré en el Crédito Lyones, ó en lo  casa de 
B anca que se ilesigne, la  cantidad de cincuenta mil pesetas, á  res
ponder d d  cum plim iento de mi proposición, tan pronto  como la 
Jun ta general de accionistas acuerde la  enajenación á  mi favor y  se 
firme el contrato provisional.

Segundo. Q ue no es objeto de la cesión el materia! d e  esa C om 
pañía colocado actualm ente en las calles com prendidas en mi pro
posición y

T ercero. Q ue me obligo á proporcionar á  esa C om pañía todo el 
m aterial eléctrico necesario á  la explotación d e  los ram ales á los 
Cem enterios municipales, siempre que la garantía de pago que 
ofrezca esa Com pañía sea á  mi satisfacción.

M adrid diez y seis de Abril de mil ochocientos noventa y ocho .— 
Jorge Ahlemeyer.
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Asimismo el Consejo acordó que por la Secretaría se faciliten 
todos los docum entos necesarios a l otorgam iento de la escritura de 
venta á  la «Sociedad Continental para em presas eléctricas de N u
remberg.

Y no habiendo más asuntos d e  qué tratar, el Sr. Presidente le- 
\-antó la sesión, de que certifico como Secretario.— E l Presidente,
E. Cánovas.—E l Secretario del Consejo, M anuel Díaz.—L o inserto 
concuerda con lo original.

M adrid nueve de D iciem bre de mil ochocientos noventa y n u e 
ve. • E l Presidente del Consejo de Administración, E  C ánovas,— 
E l Secretario del Consejo de Administración, M anuel D íaz de Oca- 
fia. — H ay un sello de la  Com pañía del Ferrocarril M etropolitano.

Certificación; D. Francisco R uano y Carriedo, Secretario del 
Excmo. Ayuntam iento Constitucional de esta M. H . Villa.

Certifico; Q ue en el ac ta  de la  sesión pública ordinaria celebrada 
por el Excmo. Ayuntam iento el d ía  trece del actual, bajo la  p resi
dencia del Excmo. Sr. M arqués de Aguilar de Campoó, y  con asis
tencia de los Sres. Arcas. Arteaga, Baeza, Buendía, Cánovas del 
Castillo, Díaz Valero, Fernández de Guevara, H ernández Agero, 
M edrano, M oieno Elorza, Munsuri, Nicoli, Novelia, Olí.is, Ortiz de 
Zárate, Párraga, Pérez del Val, Ram onet, Retortillo, Riesco. Rivera, 
Rodríguez y  García, Rodríguez y Miguel, Rubio, Sánchez Covisa, 
Sanchís, Sanford, Uruburu y Vincenti, consta haber sido aprobado 
en votación nom inal por diez y  ocho votos de los Sres. Buendía, 
Cánovas del Castillo, D íaz Valero, Fernández de G uevara, H ernán
dez Agero, M edrano, Moreno Elorza, Nicoli, Novelia, Párraga, R a 
monet, Retortillo, Rivera, Rodríguez G arcía, R odríguez M iguel, 
Rubio, Sánchez Covisa y U ruburu; contra cinco de los Sres. Baeza, 
Olías, Ortiz de Zárate, Pérez del V al y Sanchís, un inform e de la 
Comisión cuarta, fecha veintinueve d e  Septiem bre rUtimo, rep ro d u 
ciendo otro de quince del mismo mes, en el que se proponía la c o n 
cesión de perm iso á la Com pañía del Ferrocarril M etropolitano para 
enajenar á  favor de la Sociedad denom inada «Continental para Eni-. 
presas eléctricas de N urem berg . (Alemania), la parte que com pren
de el recorrido de los trayectos siguientes.

Desde ia glorieta de San Antonio de la  F lorida, continuando por 
el paseo del mismo nombre, hasta la  puerta de San Vicente, paseo 
de la V irgen del Puerto, carretera de Extrem adura; puerta de S ego
via, ronda del mismo nombre, paseo Im perial, paseo del M ercado, 
puerta de Toledo, ronda de Toledo, Embajadores, Valencia, A to 
cha, glorieta del H ospital, antigua puerta d e  A tocha, calle del Pa-
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clfico (carretera de V alencia) hasta la deserabucadura de la calle de 
Alfonso X II, en cuyo punto atraviesa el paseo de Atocha, siguiendo 
por dicha calle de Alfonso X II hasta la plaza de la  Independencia 
(puerta de Alcalá), carretera de Aragón, calle de Lagasca hasta la 
de Ayala (antes Pajaritos), volviendo por ella para tom ar después la 
de Claudio Coello, que seguirá hasta el cam ino de Hortaleza, camino 
de Hortaleza, calle del Pinar, y atravesando el paseo de la  Castellana 
tom ará las calles de G arcía de Paredes, Miguel Angel, paseo del Cis
ne, plaza vieja de Cham berí, cruzando el paseo de Santa Engracia 
para tom ar el de Luchana, glorieta de la antigua puerta de Bilbao, 
ro n d a  de Carranza, glorieta de San Bernardo, paseo y cuesta de 
Areneros, y cruzando el paso á  nivel de! ferrocarril del Norte, volverá 
á salir á  la  glorieta de San Antonio de la F lorida, de donde arranca.

E l ram al del N orte de la  línea de contorno por la calle de L a
gasca, esquina á  la de H erm osilla, subiendo por ésta á  la  carretera 
d e  .Aragón, la que cruza para to m a r la  calle de Fernán-González 
hasta  su final, con la expresa condición de som eter en su d ía  á  la 
aprobación del M unicipio el contrato que se otorgue entre ambas 
Compañía?, sin cuyo requisito no será reconocida, por parte del 
Ayuntam iento, d icha escritura.

Y para que conste, á  petición de D. M anuel Díaz de Ocaña, ex
pido la  presente visada por el Excmo. A yuntam iento y sellada con 
el de armas de M adrid en sus Casas Consistoriales el d ía  trein ta y 
uno de Octubre de mil ochocientos noventa y  nueve.— Francisco 
R uano .—V.® B."— V. G. Sancho.— H ay un sello que dice; A yunta
m iento de M adrid, Secretaría.

Copia de un  particular del acta de la  sesión celebrada por ei 
Consejo de Adm inistración de la Com pañía del Ferrocarril M etro
politano de M adrid  el día nueve de Noviem bre de mil ochocientos 
noventa y nueve.

E l Sr. Presidente hizo uso de la palabra y manifestó que habien
do concedido ya el Excm o A yuntam iento la autorización solicitada 

.po r la  Com pañía para llevar á  cabo la  enajenación de una parte de 
la concesión del ferrocarril á  favor dtí la «Sociedad Continental 
para em presas eléctricas», con residencia en Nuremberg, está ya 
próxim o el otorgam iento d e  ía  escritura definitiva de cesión y venta 
de dicha parte de la concesión, y con este motivo presenta que, á 
instancia de la  Com pañía del M etropolitano, el Gobierno civil de 
esta provincia, según com unicación de seis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho, concedió autorización para construir un pc- 
<¡ueño ram al de vía por la  calle de A lcántara, desde la  esquina de
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la  de, Herm osilla, en la  bifurcación con la de Alcalá, hasta el solar 
destinado á  cocheras que existe en la  citada calle d e  A lcántara, es
quina á  la de Ayala, sujetándose en un  todo á las condiciones co n 
signadas en la citada com unicación, entre ellas la de que la  E m pre
sa no podrá destinar estas vías más que a l tránsito de carruajes sin 
transporte de v ia je ro s . '

Añadió el Sr. Presidente, que siendo este pequeño ram al de 
vía una derivación d e  la vía general en  el punto en que aquel 
arranca y  un com plem ento de la misma para su servicio, en la 
parte que de la concesión se enajena, se debe considerar com pren
dido dicho pequeño ram al en la  indicarla parte que se enajena, 
jiero, con cl fin de evitár toda duda sobre el particular, proponía al 
Consejo que, en virtud de la  autorización que se le confirió en la 
Ju n ta  general de quince de Junio de mil ochocientos noventa y  ocho 
para resolver las dudas é incidencias que ocurrieran y  adoptar las 
determ inaciones que estimase necesarias y  convenientes para la 
ejecución de lo acordado en la m ism a Junta, ó sea sobre el con • 
trato  de enajenación de la aludida parte de ia  concesión, acordase 
que el expresado ram al de vía se entiende com prendido en la parte 
que de la concesión se enajená.

E n su vista, el Consejo así lo acordó.
Ei particular transcrito  concuerda con su original. -  M adrid 

cinco de D iciem bre de mil ochocientos noventa y  n u e v e .- E l  Pre
sidente del Consejo de A dm inistración, E . Cánovas.— El Secretario 
del Consejo de Administración, M anuel D íaz de Ocafia.-—H ay un 
sello de la  Com pañía del F errocan il M etropolitano.— Es prim era 
copia de la escritura por mí autorizada, núm ero trescientos noventa 
y  dos de mi protocolo general corriente para la sociedad cesionaria 
en un pliego de la clase primera)- núm ero diez mil seteciento.s n o 
venta y  uno y diez y o ch o  de la décim a tercera números un millón 
trescientos veintisiete mil uno a l diez y  ocho, y  la signo, firmo y 
rubrico en M adrid á trece de D iciem bre d e  mil ochocientos n o 
venta y nueve. -  Sobrerraspado e r - e r o —do - r —ra —n--.A .— Vale. 
H ay  un signo.— Licd., José G-arcía L astra .— Concuerda con su origi
nal exhibido y por m í autorizado, de que doy fé y á  que me remito.

Y para que conste, expido el presente testimonio en un pliego 
clase undécima, núm ero quinientos quince mil cuatrocientos sesenta, 
y diez y ocho de la décim atercera, núm eros un m illón trescientos 
veintisiete rail ciento cuar¿nta y dos a! ciento cuarenta y cinco; un 
m illón trescientos veintiséis mil novecientos setenta y seis; un millón 
trescientos veintisiete mil ciento cuarenta y siete al ciento cincuenta;

—  2 3  — ;.t

'A i

I
§

'i

--Í

k

t
(i

5?
íj

Ayuntamiento de Madrid



un m illón trescientos veintidós mil ochocientos sesenta y uno al 
ochocientos sesenta y cinco y  un m illón trescientos veintidós mil 
ochocientos sesenta y ocho al ochocientos setenta y uno; y lo signo, 
firmo y  rubrico en M adrid  á  quince de D iciem bre de mil ochocien
tos noventa y nueve.— T achado .—E n  contra—no vale.— E ntre ren
glones fouso doce y siguiendo por la  m encionada calle del — Sobre- 
r ra sp a d o -G lo r ie —p -  a —h —c -  D. -  Jorge—hasta la  plaza de la In 
dependencia— c i e r t a -  A lcalá— C .- D. Jorge Ahlem eyer, firm ado.— 
V ale.— Licdo. José G arcía Lastra -  ru b ric a d o .-  H ay un sello notarial.

N o t a . E n la prim era copia inserta de escritura está en la p ri
m era cara, una no ta  que acredita haberse pagado quinientas veinti
ocho pesetas, según el visado núm ero cuatrocientos treinta y cuatro 
de la  m ism a fecha quince de D iciem bre, autorizado: J . Q uevedo; y 
con un  sello de la  L iquidación de derechos reales, que es el com pro
b an te  de la  solvencia de l exceso de tim bre.— Licdo. G arcía Lastra. 
R ubricado.—H ay un sello notarial.

D . José G arcía Lastra, Licenciado en Jurisprudencia, Notario 
público del distrito de esta Capital, con fija residencia en ella.

D oy fe; Q ue por parte de la  Com pañía del Ferrocarril M etropo- 
politano de M adrid, se me h a  exhibido la prim era copia de la escri
tura de cesión y  venta de parte de una concesión de ferrocacarril de 
contorno de M adrid á  la  «Sociedad Continental para Em presas de 
elec tric idad ., otorgada an te mí en  once d e  D iciem bre de mil ocho
cientos noventa y nueve, en cuya copia se halla la  nota al final, que 
es del tenor siguiente:

Presentado este docum ento el diez de Enero  último, h a  satisfecho 
al Tesoro público en el d ía  de hoy la «Sociedad Continental para 
Em presas de electricidad», diez y ocho m il tres pesetas sesenta y 
cinco céntim os por com pra, y mil doscientas quince pesetas por 
muebles, según cuenta presentada, núm eros dos mil cuarenta, y  dos 
mil treinta y nueve de Intervención.

M adrid veintitrés M arzo de mil novecientos. -  E l Abogado del 
Estado, M arcelo V ergara .- -Hay un .sello de la L iquidación del im
puesto de Derechos reales.

E l particular inserto concuerda con su original, á  que me remito, 
de que doy fe.

Y para que conste, por exhibición d e  prim era copia al principio 
citada, expido ei presente, que signo, firmo y rubrico en M adrid á 
siete de Abril de mil novecientos.— Licdo. José G arcía Lastra.—  
R ubricado.— H ay un sello notarial que dice: N otaría del Licenciado 
G arcía Lastra. M adrid.
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